
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBl!;:NTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE· -
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/Ai-Ó077Í02/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016~00201 

23 DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134. del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3• 
fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria .del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de ·procedimientos para IE 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificádo para los productosforestales descritos a continuación, 

~ Definitiva LJ Temporal De los. productos o subproductos forestales ~ Maderables U. No Maderables 

Nombre o Razon Social: ORANGE RESULTS,.S.A. DEC.V. SEMA~NAT¡._ 
Reg: Fed. de Caus.: ORE061229FA1 !JP.Cl'BTAK!ADE ' MI!OIOAMBIEKl'I! 

-. 

''a eco '}(l 1 r, 
- - t .___t_ .......... "'-'' 

-

Descripción del próducto a importar: MUEBLES DE MADERA - Cantidad: 1,000 (MIL) 
DESPACHADO 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Haya, Fagi.Js sy/vatica ESPACIO DE CONTACTO CIUDADAN I> 

racción arancelaria: 9403.60.99, 9403.30.01, 9403.90.01 
DIRECCIÓN GENERAL D'E GESTIÓN FORESTAL Y 

Unidad de medida: Piezas DE SUELO 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., MANZANILLO, Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

COL, VERACRUZ, VER. 

País de origen: ALEMANIA, BULGARIA (REPÚBLICA DE), País de procedencia: PAISES BAJOS .(REINO DE LOS) 

CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESLOVENIA, INDONESl,A (HOLANDA) 

(REPÚBLICA DE), ITALIA, LITUANIA, POLONIA (REPUBLICA 

POPULAR DE), REPÚBLICA CHECA, RUMANIA (REPUBLICA 

DE), SUECIA (REINO DE), VIETNAM (REPUBLICASOCIALISTA 

DE), REPUBLICA DE SERBIA 

Aduana de salida {solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DJLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ. PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA GA=t ENFEl,¡M~DADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y jNVIAR E AL l. ~O ~ATORIO DE ANÁLISIS Y REFÉRENCIA EN SANIDAD FORESTAL .DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

- GESTIÓN FORESTAC Y DE SUELOS~ "'SU " !N~! 00 Y DICTAMEN TI<CNICO CORRESe<JNDIE"'E a ENVIO DE MUESTI<A DEOERÁ REAUZARSE EN UN 

'ERIODONOMAYOR.DE_24HORAS PUÉShE UD, ECCIÓNPARAEVITARLADl§PJ;RSl.ÓN_DEPLAGAS. . • _. __ _ .•. 

/ 1 / 1 
AUTORIZACIÓN ! . 

FIRMA: / 1 l \ 
NOMBRE: LIC. AUGUSTO/MIRJ EtlENTE SES lt.{OSA .. 
PUESTO: EL DIRECTOR GENE~L \ .. 
En la jefatura de Verificabión S nitaria Fe restallen \ · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran lit es de pi ~gas ená~?1edades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicació1 de tratamiento rofilác ·co consignado como requisito para su importación. . 

Producto aplicado\ Dósis ! ¡ 
1 Tiempo de exposición IC6hcesionario o empresa 

J 
1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

·~-__/ 
· FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE FEBRERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA NÓ. 1 DGGFS 

COPIA No;2_ PROFEPA 




